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COORDINACION ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZArlOS Y 

EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 

Wzyecto de decisión r>roDuwto por el Presidenta 

blea General, 

el estudio provisional sobre la necesidad de 
establecer principios y normas contables para su aplicación en el sistema de 
las Naciones Unidas 1/, pedido por la Asamblea General en su resolación 
451235, de 21 de diciembre de 1990, 

8) DecL& examinar en su cuaüragésimo séptimo período de sesiones la 
cuestión de la coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones 
Unidas con los organismos especializados y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica; 

b) ZIace SuvaS las recomendaciones de!. ürupo de Atiditores Externos 
respecto del estudio provisional 11 y, teniendo en cuenta las observaciones y 
recomendaciones formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Pr-esupuesto en su informe 21, pide al Secretario General 
que, en el límite de los recursos disponibles, designe a un consultor para que 
proponga un corjunto de normas contables de aplicación común en el sistema de 
la& Naciones Unidás e informe acerca de ello a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones. 

J-1 A/46/341. 

21 A/46/546. 

-. . .__ . 
91 46703 7025R '-7 ! .. * 


